
Ref.:  Sucesión N° 2015-066 

Causante: TRINIDAD GARZÓN SEGURA 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
 Machetá, Cundinamarca, noviembre dieciocho (18) de dos mil 

veintiuno (2021). 
 
 

Referente al escrito presentado por ELIZABETH BUITRAGO CASTRO, 

quien solicita se le informe cuál es el proceso que debe realizar para tomar 
posesión del porcentaje que ostenta sobre varios lotes ubicados en la vereda 
de Guina, cuyos porcentajes restantes son objeto de partición adicional, 

recuérdese que dicha asignación de porcentajes se realiza de común y 
proindiviso con quienes ostentan los porcentajes restantes, por lo que si 

desea terminar dicha indivisión, es un proceso para el cual debe asesorarse 
de un abogado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_43_DEL 

     DIA DE HOY, _19-11-2021. 
 

 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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